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6 LADO B

positarnos” en un sistema que nos excluye hasta 

el último día de la condena.

Frente a esa idea de “reinserción” pasiva, nosotros 

encontramos un camino activo. Aquí es donde la 

educación en contextos de encierro se convierte 

en el factor principal de nuestra preparación. Es, 

a nuestro entender, la herramienta más valiosa 

para poder proyectar un futuro lejos del delito.

Cuando uno conoce el Centro Universitario, se 

encuentra con una comunidad viva: compañe-

ros avanzados en sus carreras, otros que recién 

empiezan, profesores y acompañantes de la Uni-

versidad Nacional de Quilmes con los que com-

partimos, y estudiantes del “afuera” que visitan 

nuestro espacio, brindan talleres o participan en 

los eventos que organizamos. Todos tenemos un 

mismo objetivo: defender nuestro derecho a una 

educación pública y de calidad y, al hacerlo, ge-

nerar vínculos que, por momentos, parecen de-

rribar los muros que nos rodean.

Cada paso en la carrera universitaria es un paso 

hacia el afuera. Uno de los objetivos más gran-

des es volver a pisar el medio libre, aunque sea 

por unas horas, para poder rendir una materia de 

manera presencial en “la calle”. Salir de esta ma-

nera es la forma más concreta de ir prosperando, 

de generar lazos sanos con el exterior que son 

fundamentales para no volver a vincularse jamás 

con el ámbito delictivo.

Por eso, propuestas como este Taller de Revista 

son herramientas útiles para visibilizar todo lo 

positivo que sucede cotidianamente intramuros. 

Porque en la cárcel no solo pasan las cosas malas 

que buscan mostrar los medios de comunicación. 

Lo cierto es que la sociedad no conoce la existen-

cia de la educación, el trabajo, los talleres y los 

cursos de capacitación que existen aquí adentro. 

Mucho menos saben que una persona privada de 

su libertad puede empezar y terminar una carre-

ra universitaria.

Por todo ello, desde este Centro Universitario le 

damos nuestro más sincero agradecimiento a las 

autoridades, profesores y tutores de la Universi-

dad Nacional de Quilmes. Gracias por permitir-

nos expresarnos en este espacio, que se irá afian-

zando con nuestro trabajo conjunto y que nos 

permitirá seguir superándonos día a día.

LAS CÁRCELES Y LOS  

SISTEMAS EDUCATIVOS 
Me propuse terminar el colegio como un 
medio para mi crecimiento personal con la 
esperanza de mejorar mis capacidades y, 
quién sabe, algún día convertirme en un 
estudiante universitario y obtener un título.

Por Horacio Berón, Jonathan Romero 
Molina y Carlos David Torrez Garay 

Mientras era trasladado de Olmos, pude escuchar 

en el camión a un joven que compartía su tris-

teza con un hombre mayor, quien evidentemen-

te llevaba mucho tiempo en prisión. Este “preso 

viejo”, como lo llamamos aquí, le aconsejaba al 

joven que, si se metía en el “mambo” de la cár-

cel, lo único seguro era que saliera cumpliendo 

su condena. Sin embargo, lo instaba a estudiar, 

trabajar y hacer cursos.

El hombre mencionó una ley que me resultó des-

conocida, la Ley de Estímulo Educativo (26.695) 

que establece que se puede reducir la condena 

a dos meses por año de estudios primarios, tres 

meses por año de cursada de secundaria y algu-

nos meses por diferentes cursos.

Han pasado varios años desde aquella charla que 

me motivó a estudiar. Hoy estoy a solo unos me-

ses de terminar la secundaria y, por fin, a un paso 

de convertirme en estudiante universitario. No 

importa que la Ley 26.695 sea casi una ilusión; 

fue la excusa perfecta para descubrir una parte 

de mí que era completamente desconocida. Es-

toy convencido de que, al salir, seré una persona 

diferente con nuevas perspectivas. La escuela me 

ha hecho crecer y el estudio me ha brindado una 

nueva esperanza de vida.

Quizás, gracias a la educación, logre tener una 

segunda oportunidad. Quizás todos los que es-

tudian en estas circunstancias puedan también 

tener una segunda oportunidad. Espero que, en 

algún momento, alguien lea estas líneas y se con-

vierta en el impulsor que haga valer esta ley. Si 

realmente se busca la reinserción social de los 

presos, está claro que este es el camino a seguir.
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